
NÚM ERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRi  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
...le hace bien al pafsl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0992305592001 

ABAKUA 3.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

LUQUE ORMEÑO MARIA EVELINA 

JALON WATEUS VICENTE HUMBERTO 

OTROS 

S/N 

OBUGADO LLEVAR CONTABiUDAD: SI 

NÚM ERO: 5/ N 

FEC. HACMIEMTO: 

PEC. I N 8 CRPCI ÓN : 

FEC. SUSPENSIÓN D ^H m VA: 

07/ 07/ 2003 

FEC. m iCID ACT1VH1ADES: 

FEC. ACTUAUZ ACi ÓN : 

FEC. REINICIO ACnVIDADES: 

17/ 04/ 2003 

19/ 07/ 2017 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LOS HIDROC^BUROS 

Provincia: GUAYAS Canttw: GUAYAQUíL Parroquia: TAHOUÍ CiUdadeia: KENNEDY NORTE Calie: MANZWJA 807 Numera: SOLAR 9 IntersecOOTi: MANZANA B07 
Manzana: 807zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Piso: O Referencia ubicación: DETTIAS DE MI JUGUETERIA Telefono Trabajo: 045110326 Email: maeve80s@yahoo,com 

*  ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCi reS, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADM WI5TR/ Ü30RES 
*  ANEXO DE DfVffJENDOS, UTUíDADES O BENEFKKÍS - ADÍ 
*  ANEXO RELACION DEPENtENCIA 
*  ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
*  DECLARACIÓN DE ftíPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
*  DEO-ARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*  DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confídencialidad, Derect\ os de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información, 
Derechos procedfmentales: para mayor información consulte en www.srí.gob.ac. 
Las personas naíutaies cuyo cof^kii, j r^ f tssüs Hfíuahs o cos/ os y gastos anueftes sean superíores a (os limites esíabhcidos en el Regfamenlo para Ja apfícación de la hy 
de régimen tributaño interno están obligados a llevar contabUidad, conuirtiénaose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE} y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/ o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

« DE ESTABLECIMieKTO& REGISTRADOS 
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